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RESOLUCIÓN

 Analizada la documentación que obra en el expediente de referencia, tramitado 
al amparo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

A propuesta del Servicio de Equidad Educativa, en virtud de las competencias que 
me fueron otorgadas y en cumplimiento del Resuelvo Decimoprimero apartado 2, de la 
Resolución de 24 de marzo de 2021 (Extracto publicado en el BOPA de 06/04/21) por la 
que  se aprueba  la convocatoria de subvenciones a asociaciones, organizaciones no 
gubernamentales e instituciones privadas, sin ánimo de lucro, para la realización de 
actuaciones de compensación educativa dirigidas a favorecer la equidad durante el 
curso 2021/2022 en el Principado de Asturias.  

 

 RESUELVO

 PRIMERO.: Designar como miembros de la Comisión de Selección, a quienes 
corresponderá el estudio y la valoración de las solicitudes y proyectos presentados, así 
como también formular la propuesta de resolución, y examinar e informar en su caso, a 
cerca de las alegaciones presentadas a las listas provisionales de los proyectos 
seleccionados:

Presidenta: 
 Paula García Martínez, Directora General de Ordenación, Evaluación y 

Equidad Educativa, o persona en quien delegue.
Vocales:

 Mª José Villaverde Aguilera, Jefa del Servicio de Equidad Educativa (en 
atribución temporal de funciones por Resolución de 8 de marzo de 2021). 
Suplente María Luisa Suárez Álvarez, Coordinadora de Orientación del 
Servicio de Equidad Educativa.
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 Paloma Alonso García, Técnica especialista en administración educativa. 
Suplente Fernando Álvarez Fernández-Novo, Técnico especialista en 
administración educativa. Ambos pertenecientes al Servicio de Equidad 
Educativa.

 Covadonga Menéndez Suárez, especialista en administración educativa. 
Suplente, Paloma Fernández Rodríguez, Técnica especialista en 
administración educativa. Ambas pertenecientes al Servicio de Equidad 
Educativa.

Secretaria:
María Valle Nieda, Jefa de Negociado de apoyo a la acción educativa. Suplente María 
Ángeles García Rodríguez, Jefa de Negociado de Apoyo administrativo. Ambas 
pertenecientes al Servicio de Equidad Educativa

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el portal educativo de la 
Consejería de Educación www.educastur.es de acuerdo con lo previsto en el Resuelvo 
Decimoprimero apartado 3, de la Resolución de 24 de marzo de 2021.
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